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ACUERDO TMPEPAC /CEE/119/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE DA

RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR EL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL

RABADÁN CASTREJóN, POR SU PROPIO DERECHO, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA

OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIt VEINTIUNO.

ANTECEO]¡HT¡S

I

,I. 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POIíTICO.EIECTORAL. CON

fecho diez de febrero de dos mil cotorce,, se publicó en el Diorio Oficiol de lo

Federoción, el Decreto por el que se reformoron, odicionoron y derogoron

diversos disposiciones de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexiconos, en específico en moterio, polílico-electorol, destocondo lo

creoción del lnstituto Nocionol Electorol y,de los orgonismos públicos locoles.

2. REFORMA EN MATERIA POLíTICO-ELECTORAI. El veintitrés de moyo

correspondiente ol oño dos mil cotorce, fqe publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el Decreto por el que se expidió lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, lo Ley Generol de Poriidos Políticos, osí como por el

cuol se reformoron y odicionc¡ron diversos disposiciones de lo Ley Generol del

Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico

del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes

Administrotivos de los Servidores Públicos, previéndose lo obligoción de los

orgonismos públicos locoles de otender los disposiciones contenidos en los

dispositivos legoles que le obligon, en concreto por lo que hoce o los primeros

de los leyes mencio.nodos.

3. PUBTICACIóN OT LA tEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS. ASiMiSMO, EI

dío veintitrés de mCIyo del oño dos mil cotorce, fue publicitodo lo Ley Generol

de Portidos Políticos, normo de interés público y de observoncio generol en el

territorio nocionol lo cuol tiene porj objeto regulor los disposiciones
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constitucionoles oplicobles o lo{ portidos políticos nocionoles y locoles, osí

como distribuir competencios enire lo Federoción y los entidodes federotivos

en moterio de constitución de los portidos políiicos, plozos y requisitos poro su

registro. 
:

4. REFORMA A LA CONSTTTUCTÓ],I POríT|CA DEL ESTADO DE MORELOS. Con

fecho veintisiete de junio de dos rnil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod" número 5200, el Decreio número Mil Cuotrocientos Novento

y Ocho por el que se reforrhoron, odicionoron y derogoron diversos

disposiciones de lo Constitución Político del Estodo de Morelos, en moterio

político-electorol.

5. REFORMA AL CODIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES PARA EL ESTADO d¡ MORELOS ÐE 2014. ASIMiSMO, CON fEChO

treinto de junio del oño dos mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro

el Estodo de Morelos, por el cuol se obrogó el Código Electorol poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos, esiqbleciéndose formolmente lo denominoción,

integroción y funcionomiento 9.1 octuol lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

6. REFORMA EN MATERIA ELEC|ORAL. Por su porte, el veintiséis de moyo del

oño dos mil diecisiete, en el Periórlico Oficiol "Tierrc y Libertod", Númer o 5498,

óo Époco, fue publicodo el Decreto número mil novecientos sesento y dos, por

el que se reformon diversos disposiciones del Código de lnstituciones y
f

Procedimienfos Electoroles poro ,el Estodo de Morelos y de lo Ley Orgónicc

Municipol del Estodo de Morelos, en moterio electorol.

7. INTEGRACION COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURIDICOS. Con fecho dieciocflo de octubre del oño dos mil diecisiete,

medionte ocuerdo IMPEPAC lCEEl070l2017, se oprobó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Cor¡isiones Ejecutivos del lnstituto Morelense de
I

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

I
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8. PRECEDENTE RELACIONADO SOBRE EL TEMA DE LA TEMPORALIDAD PARA

LA sEPARecróru DE uN cARGo. 
r

8.1 Con fecho diez de noviembre del oño dos mil diecisiete, con el objeto
de contor con criterios objetivos en moterio de reelección osí como
privilegior los principios de legolidod Jz certezo, el Consejo Estotol Electorol
del lnstitulo Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,
medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/081/2017 , oprobó los L/NEAM/ENIOS

QUE DEBERÁN SEGU/R LOS PARI/DOS POLíTICOS, COAL/C/ONES,
CAND/DATAS COMUNES Y CAND/DAI9S, EN MATER IA DE RELECCION, PARA

EL PROCESO ELECIO RAL 20 I 7-20 I 8,

i

8.2 Derivodo de lo onterior, elocuerdo y Lineomientos ontes citodos fueron
impugnodos medionte el Recurso de Apeloción por los portidos políticos
Socioldemócroio de Morelos, de lo Revolución Democrólico, del Trobojo
y Verde Ecologisto de México, rodicóndose onte el Tribunol Electorol del
Estodo de Morelos, bojo los expedientes TEEM/RAP /60/2017-2 y
ocumulodos TEEM/RAP /61/2017-2, TEEM/RAP /62/2017-2 y
TEEM/RAP/6312017-2, resolviéndose el siete de diciembre del oño dos mil
diecisiete, ordenondo lo modificocióh de los Lineomientos.

8.3 A su vez, los Partidos Socioldemócroto de Morelos, de lo Revolución
Dernocrólico, del Trobojo y Verde Ecologisto de México, promovieron
juicios de revisión conslilucionol poro impugnor lo resolución oprobodo
por el pleno del Iribunol Electorol del Estodo de Morelos, en los
expedienies identificodos con los números TEEM/RAP /60/2017-2, y sus
ocumulodos TEEM/RAP /61/2017-2, TEEMiRAP 16212017-2 y TEEM/RAP

/63/2017-2: conociendo de dichos' medios de impugnoción lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; mismos
que elveintisiete de diciembre deloño dos mildiecisiete, resolvió los juicios
de revisión conslilucionol y poro lo protección de los derechos político
electoroles del ciudodono, identificó:ndose con el número de expediente
SUP-JRC-406/2017 y ocumulodos, ordenondo Io modificoción de los
"Lineomienfos gue deberón seguir /os porfidos políticos, coo/iciones,
condidofuros comunes y condidofos, en moferio de ree/ecctón, poro elproceso
electorol20lT-2018o, en férminos de /o seño/odo en /o presenle eiecuforio.

8.5 En tol sentido, con fecho veintinueve de diciembre del oño dos mil
diecisiele, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, emitió el ocuerdo
IMPEPAC ICEE/124/2017, relotivo ol cumplimienfo de lo sentencio dictodo
por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en outos del expedienle SUP-JRC-406/2017 y ocumulodos,
medicnte el cuol se ordeno modificor los LINEAMIENTOS QUE DEBERAN
SEGUIR LOS PARTIDOS POLíTICOS, COALICIONES, CANDIDATURAS
COMUNES Y CANDIDATOS, EN MATERIN OT REELECCIÓN PNNN EL PROCESO
ELECTORAL2OlT-2OI B, EN TÉRMINOS ÐE LA EJECUTORIA DE Ir¡ÉB O.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/11912021, QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EIECTORAI DEI
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9. REFORMA POLíTICO-ELECToRAL DEt AÑO 2020. Con fecho ocho de junio

del dos mil veinte, medionte decreto número seiscienlos novento publicodo

en el periódico oficiol "Tierro y :Libertod" con número 5832, se reformoron

diversos ortículos, se odicionoron y derogoron diversos disposiciones del Código

de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles pqro el Eslodo de Morelos.

Asimismo, con fecho diez de junio'del dos mil veinte, medionte decreto nÚmero

seiscienlos ochentq y ocho, publibodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod"

con número 5833, se reformon diVersos disposiciones de lo Conslitución Políticq

del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

TO. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAL ORDINAR'O 2020.2021. EI

ocho de ogosto del oño dos rrril veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y
;

Libertod", Número 5852, ó'Époccl, fue publicodo lo Convocotorio emitido por

el Congreso del Estodo, dirigido q todos los ciudodonos y portidos políticos del

estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño

2021, poro lo elección de los diputodos y diputodos.

It. ACUERDO IMPEPAC/CEE/155/2020. El cuotro de septiembre del dos mil

veinte en sesión extroordinorio I del Consejo Estoiol Electorol, se oprobó
I

medionte ocuerdo IMPEPAC ICEE/I55/2020, el CALENDARIO DE ACTIVIDADES A

DESARROLLAR DURANTE EI PROCESO T|TCTORAL ORDINARIO TOCAT DEL ESTADO

DE MORELOS 2020-2021.

12. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol celebrodo elsiete

de septiembre del dos mil veinte, tdio inicio el Proceso Electorol Locol Ordinorio
i

2020-2021, que tendró verificotive en lo Entidod, en términos de los dispuesio

por el ortículo ló0 delCódigo de lristituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/119/2o2't, euc IRESENTA rA sEcRETAnh e.¡eculvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL
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13. MODIFICACION AL CALENDARIOi DE ACTIVIDADES DEt PROCESO

ETECTORAL ORDINAR¡O LOCAL2020-:,2021, Con fecho veintiirés de septiembre

de dos mil veinle, medionte sesión extrooid¡noriq del Consejo Estotol Electorol

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/205/2020 medionte el cuol se oprobó

el ojuste del colendorio de octivido{es o desorrollor duronte el Proceso
i

Electorol Ordinorio Locol del estodo de Merelos 2020-2021 oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC /CEE/155;/2020, en otehción o lo resolución emitido por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Ele,ctorol INE/CG 289 l2O2O.

14. REV|V|SCENC|A A NORMAS DEL CóqrGO ELECTORAL LOCAL, PREVIO A LA
,

EMISIóN DEL DECRETO SEISCIENTOS NOVENA DERIVADO DE LA SENTENCIA

D|CTADA EN LA ACC|óN DE TNCONSTTTUCTONALTDAD 139/2020 Y ACUMULADAS.

El cinco de octubre del 2O2O,lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, resolvió

lc occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus ocumulodos 142/2020,

223/2020 y 226/2020, determinó lo decloroción de involidez del Decrelo

seiscienlos novenlo (referido en el qnteðedenle 9) por el que se reformon,

odicionon v deroqqn diversos disposicignes del Códiqo de lnsliluciones v

îroc,edimienlos Eleclorotes poro el Eslqdoide Morelos y de lo Ley de occeso de

los mujeres o uno vido libre de violencio poro el Estodo de Morelos, en moterio

de violencio político contro los .r¡.rJ, en rozón de género y poridod,

publicodo en elperiódico oficiol de Morelos el ocho de junio deldos milveinte,

ql consideror que dicho decreto fue oproþqdo fuero de liempo, dondo luqor o

lo reviviscgncio de lgs normos del Códiqp de lnstituciones v Procedimienlos

Eleclorqles poro el Eslodo de Morelos, Érevios o lo expedis!én detæfendq

decreto seiscignlos novenlo.

15. INTEGRACIóN DE COM¡SIóN ¡J¡äUTIVN PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS 2020. Con fecho cotorce de octubre de dos mil veinte, medionte

ocuerdo IMPEPAC /CEE/22\/2020, se oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comísiones Ejecutivos .de este lnstituto Estotol Electorol,

quedondo conformodo lo Comisión Ejeculivo Permonenle de Asunlos Jurídicos

de lo siguiente monero:

ì

AcuERDo tMpEpAc/cEE/119/2021, euE PRESËNTA u s¡cnrrenín EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt
I

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARrcrpAcrót¡ ctuo¡oeNA, y euE EMANA ot t¡ comlstót¡
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I

Lic. Alfredo ""lovier Ariqs Cqsos

fvltro- [ssbel Gusdsnama BusTomonte

Consejerc

lnlegronle

Consejero

hrÍegronïe

Consejero

Presidentc

16. APROBACTóN DEL ACUERDO IMPEPAC /CEE/239 /2020. Así mismo, el

nueve de noviembre del dos miliveinte, el Consejo Estotol Eleclorol emitió el

ocuerdo IMPEPAC / CEE/239/2020, o trovés del cuol se oproboron lo

Convocotorio dirigido o lo ciudodonío intereso en postulorse como condidotos

y condidolos independientes ollo, .orgos de diputociones Locoles por el

Principio de Moyorío Relotivo é integrontes de los oyuntomientos de los

Municipios que conformon el Esiodo de Morelos; osí como los Lineomienfos

poro el regisfro de lqs y los ospironfes y condÍdolurqs independíenfes o los

corgos de Diputociones de moy:orío relqtivo y Ayunlqmienlo.s del Esfodo de

Morelos, pctra el proceso eleciorot locol ordinorio 2020-2021, gue fiene
I

verifícotìvo en Ia enlidod, derivodo de lo homologoción de los plozos del INE

de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC lCEEI2OSl2O2O.

17. ESCRITO DE CONSULTA. El ocho de febrero del dos mil veintiuno, se recibió

onle esto outoridod electorol, escrito dirigido ol Secretorio Ejeculivo signodo

por Miguel Ángel Robodón Cosfrejón, quien en su colidod de ciudodono,

solicito del érgono electorol locol se dé respuesto o los cuestionomientos que

o continuoción se citon: 
ì

t...li
...Quien suscribe Miguel Ángel Robodón Costrelón, en mi co/idod de
ciudadono, por medio de esfe conducto y con fundomenfo en e/
ortículo Bo de /o Consfif ucion Política d.e /os Esfodos Unidos Mexiconos y
el ortículo 66 frocción V',V 90 Quofer del Codigo de /nsfifuciones y
Procedtmienfos Electorolep poro e/ Esfodo de Morelos, y toda vez que
fengo lo intención de pci¡ticipor en /os próximos e/ecciones poro un
corgo de elección populcj,r; y en ofencion o /os disfinfos p/ozos previsfos
por /os ortículos 26, frocció'n tlt y 27 de /o Consfif ución Potítico de/ Esfodo
Libre y Soberono de Morëlos, y de lo referído por el ortículo 163 del
Código de lnstífuciones y Procedimienfos Electoroles poro e/ Esfodo de
Morelos, so/icifo lo opinión
de /o siguienfe;

urídica de eslo outoridad electorol, respecfo
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En mi corócter de Direclor de Áreo de lo SIPS, det gobÍerno federol,
bojo gue femporolidod y norm,atividod debo sepororme del cargo
que desempeño en el gobiernò federol. ¡sic¡

2. ¿Cuól es Io fecha limite exocfq porro sepórome del cargo para
poder confender por un corg'o de elección popular munícipol y
cumplir con los 90 díos que indico el Artículo 163 frqcción lll del
Código de lnsfifuciones y Procëdimienfos Eleclorqles pcrrcr el Esfodo
de Morelos? (sic)

I8. ACUERDOS RELACIONADOS CON

cotorce de febrero del dos mil veintiuno,

LA CONTINGENCIA SANITARIA. EI

Consejo Estotol Electorcl, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CÊE/090/202'1, medionte el cuol se opruebo modificor el

plozo de vigencic de los medidos preventivos y sonitorios odoptodos por este

Orgonismo Público Locol, en otención o llo emergencio sonitorio, ocosionodo

por el virus SARS-COV-2 conocido .o-oi COVID-I9 o CORONAVIRUS; con lo
I

solvedod de que podrón modificorse de conformidod con Io estrotegio

plonteodo poro lo reoperturo de octividodes socioles, educotivos y

económicos. Así mismo, refrendondo los imedidos odoptodos en los diversos,

I MPEPAC I CEE/ 04 ó / 2020, I M P EPAC/C EEIOsO / 2020,

IMPEPAC /CEE/067 I2O2O, IMPEPAC /CEE/068/2020,

IMPEPAC /CEE/105/2020, IMPEPAC rcrcì111 I2O2O,

IMPEPAC ICEE/ 1 48/2020, IMPEPAC rcCTiZOgI2O2O,

IMPEPAC / CEE/224/2020, IMPEPAC / CEE}229 /2020

IMPEPAC /CEE/258/2020, IMPEPAC ICEEI288/2020,

I MPEPAC / CEE / 329 / 2020, IM PEPAC I CEE / OI1 2 / 2021,
i

I MP EPAC / CEE I 046 / 2021 e I M P EPA C / CEE/ 461 / 2021 .

IM P EPAC / CEE/ 056 / 2020,

IM PEPAC / CEE/ 07 5 / 2020,

IM PEPAC I CEE/ 1 1 6 / 2020,

IMP EPAC I CEE / 209 / 2020,

I M P E PAC / CEE I 252 I 2020,

IM P EPAC / CEE I 31 5 I 2020,

IM P EPAC / CEE/ 01 2 / 2021,

s
\

19. Ahorc bien, otendiendo o los cüestionomientos plonteodos por el
i

ciudodono Miguel Ángel Robodón Costrejón, se odvierte que se encuentron
I

relocionodos con lo oplicoción de lo normo Constitucionol Locol y el Código

de lnstituciones y Procedimientos Electbroles poro el Estodo de Morelos,
i

relocionodos con lo temporolidod y oplicoción de lo disposición legol que

debe ser observodo o fin de cumplir con lel requisiio de seporoción del corgo
i

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2021, euE pRESENTA r¡ s¡cnn¡níl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI EtEcToRAl DEt
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y porticipor poro un corgo de ele'cción populor; en tol sentido, esto Secretorío

Ejecutivo estimo que dicho plontqomiento debe someterse o consideroción de

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos de esle órgono

electorol locol, poro que de ocuqrdo o sus otribuciones onolice el proyecto de
:

respuesto o dichos interrogontes, y dorlo o conocer ol pleno del Consejo Estotol

Electorol poro su determinoción çonducente.

20. APROBACIó]¡ O¡ tA RESPUE$TA A LA CONSULTA. Con fecho veintiocho de

febrero del oño dos mil veintiufìo, en sesión exiroordinorio urgente de lo
Comisión de Asuntos Jurídicos, se oprobó el ocuerdo medionte el cuol se do

respuesto o lo consulto formulodo por el ciudodono Miguel Ángel Rqbodón

Costrejón, por su propio derecho; medionte escriio de fecho ocho de febrero

del dos mil veintiuno. 
,

CONSIDERANDOS
I

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4,l,

frocción V, Aportodos B y C,y 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b)

y c),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;23, pórrofo

primero de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3 del Código,O. lnstituciones y Procedimientos Electoroles
:

poro el Estodo de Morelos; el lnstit'uto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y

locol respeciivomente, tendrón olsu corgo lo orgonizoción de los elecciones y

de porticipoción ciudodono, bqjo lo premiso de que en el ejercicio de lo
función electorol serón principioÅ rectores el de constitucionolidcd, certezo,

legolidod, independencio, impopiolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

I

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol

morelense, ejerceró funcion"t 
"nilor 

siguientes moterics:

l. Derechos y el occeso o lqs prlerrogolivos de los condidolos y portidos políticos.

2. Educoción Cívicq

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2021, euE IRESENTA n secnrrnnír EJEcuTlvA Ar. coNsËJo ESTATAI EtEcToRAt DEL
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3. Preporoción de lo jornodo electorol. i

4. lmpresión de documentos y lo producción de moierioles electoroles.

5. Escrutinios y cómputos en los términorlqr. señole lo ley.

AcU ERDO TMPEPAC / CEÊ,/ 1 1 9 /2021

ienio de consfoncios en los eleccionesó. Decloroción de volidez y el otorgom

locoles.

Z. Cómputo de lo elección del titulor de

ñ

\

Poder Ejecutivo

8. resulTodos preliminores; encueslos o sohdeos de opinión; observoción electorol

y conteos rópidos. i

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo; y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodonp que pero lo legisloción locol.

10. Todos los no reservos ol lnstituto Nocibnol Electorol.

I l. Los que determine lo ley. :

n. APLICACIóN DE CASOS NO PREVISTOS. Por otro porte, el ortículo l, del Código

de lnstiTr¡ciones y Procedimientos elecioroles poro el Estodo de Morelos,

determino que los coos no previstos en el qresente instrumento, serón otendidos

conforme o lo dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo q los procesos y
i

condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte determinoción que

emifo el Consejo estotol Electorol. I

lll. NATURATEZA DEL IMPEPAC. Por su porie el ortículo ó3 del código comiciol

vigente, estoblece que el lnstituto Mqrelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol electorol,

constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

poirimonio propio, en cuyo integroción ccincurren los ciudodonos y los portidos

políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, seró lo outoridod en moirerio electorol y de porticipoción

ciudodono, profesionol en su desempeñd, outónomo en su funcionomiento e

independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo
:

y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORELENSEI DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términosldel ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2ozr, euE pRESENTA rA SEcRET+nín ¡¡¡cunvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt
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democróticc y coodyuvor en lo'promoción y difusión de lo culturo políticc;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos políticci electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pccífico de los elecciones

porq renovor q los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyunlomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osí como promover lb porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol 66, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como unc de los funciones del lnstituto Morelense, lo de
t

orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.
I

Vl. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del código

electorol locol estipulo que el lnstiluto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo entidod y se integro con los sigruientes órgonos lectoroles:

l. El Consejo Estqtol Eleciorol; 
I

ll. Los Comisiones Ejecutivos Peimonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electcjroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosil/o, y

Vl. Los demós orgonismos que lp normolivo y esie Código señolen

vu. óRcANo DE DlREcClóN SUPERtoR Y DELIBERACIóN. De conformidod con el
:

orlículo 71, del Código Electorol yigente estoblece que el Consejo Estotol es el
i

órgono de Dirección superior ¡y deliberoción del lnstiiuto Morelense y

responsoble de vigilor et cumpliniiento de los disposiciones constitucionoles y
i

legoles en moterio electorol. 
,

I

I

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Así mismo, los ordinoles 83 y 84
:

!

.
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de su compeïencio, que le seo requerido
I'

ernse;

pórrofo primero del Código de lnstituCiones y Procedimienios Electoroles

disponen que el Consejo Estotol Electordl, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comisiones EjÞcutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneo, orgonizor, dirigir y contiolor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direccionbs y órgonos técnicos del lnstitulo

Morelense, de ocuerdo o lo molerio encqmendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con los cuento el

órgono electorol, son los siguientes: 
I

l. De Asuntos Jurídicos; 
,

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos; 
i

lll. De Copocitoción Electoroly Educociþn Cívico;

lV. De Adminislroción y Finonciomiento; ,

V. De Porficipoción Ciudodono; I

I

Vl. De Seguimienlo ol Servicio Profesiono,l Eleclorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porticipoción Político ;

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECÚTIVA DE ASUNTOS JURíDICOS. POr SU

porte, el numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo

Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1
l. Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos, directrices y
demós disposiciones de orden regulotorio del lnstituto Morelense y
dictominorlos poro conocimiento y, en su coso, oproboción del Consejo
Estolol;

ç

ì

lll. Conocer y dictominor los onleproyectos de reformos o odiciones o lo
legisloción en moterio eleclorol en el Estodo, que seon del conocimienlo
del lnstilufo Morelense;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r19/202r, euE pRESENTA tr s¡cnrrAníe EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt
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lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o reglomentorios oplicobles,
lo odecuodo tromitoción de los medios de impugnoción que seon
presentodos onte el lnstitulo, en contro de los dictómenes, ocuerdos y
resoluciones de los Órgonos del lnstitulo Morelense;

V. Eloboror el colólogo db ocuerdos y disposiciones que dicte el Consejo
Estolol;

Vl. Conocer y dictominor los requisitos que deben cumplir los ospirontes o
ocupor corgos deniro del lnstituto Morelense;

Vll. Eloboror y proponer ol Consejo Estoiol, los proyectos de reglomentos
internos y demós norrnotividod que seo necesorio poro el buen
funcionomiento del lnstitulo Morelense;

Vlll. Atender los consultos de los diversos Comisiones Ejecutivos del lnstituto
Morelense, poro lo eloboroción de proyeclos de dictómenes, ocuerdos y
resoluciones, que debon sêr sometidos o consideroción del Consejo Estotol;

lX. Dictominqr los proyecios los convocotorios públicos que tengo que
expedir el lnstituto Morelehse;

X. Atender y eloboror los þroyeclos de ocuerdo en los que se dé respuesto
o los consultos formulqdos por los portidos políticos, condidotos y
condidotos independientes, respecto de los osuntos de lo competencio del
Consejo Estotol, y someteilos ol onólisis, discusión y oproboción en su coso
del órgono superior de dirpcción, y

Xl. Atender lc:s consultos reolizodos respecto o lo oplicoción del Código que
seon presentodos ql lnstituto Morelense, o fin de formor criterios de
interpretoción y en su coso oplicoción legol.
t...1

X. ATRIBUCIóN ESPECíFICA DE ItA COMISIÓN EN RELACIóN AL PRESENTE
¡

ACUERDO. Atento q lo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Asuntos Jurídicos, es lo outoridod competente poro eloboror el proyecto de

respuestc o lo consulto formulodo por el ciudodono respecto o lo oplicoción
i

del Código comiciol locol o fin de formor criterios de interpretoción y en su coso

oplicoción legol, y someterlos ol onólisis, discusión y en su coso oproboción por

el Órgono Superior de Dirección del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles
:

y Porticipoción Ciudodono. 
;

;

Xl. ESCR¡TO DE CONSULTA. El ochg de febrero del dos mil veintiuno, se recibió

onte esto outoridod electorol, escrito dirigido ol Secretorio Ejecutivo signodo

I

ACUERDO TMPEPAC/CEE/'t19/2021, QUE PRESENT4 tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESTATAT EIECTORAT DEr
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ì

por Miguel Ángel Robodón Costrejón, quien en su colidod de ciudodono,

solicito del órgono electorol locol se dé respuesto o los cuestionomientos que

o continuoción se citon: 
i

t...1 i

...Quien suscribe Miguet Ángel no,Ooaón Cosfrelón, en mi colidod de
ciudodono, por medto de esfe conducto y con fundomenlo en e/
ortículo Bo de /o Consfif ución Polítiço de /os Esfodos Unidos Mexiconos y
el ortículo 66 froccion V y 90 Quofer del Código de /nsfifuciones y
Procedimienfos Electorales poro el Esfodo de Morelos, y todo vez que
fengo lo intención de portictpor en /os proximos e/ecciones poro un
corgo de e/ección poputor; y en oiención o /os drsfinfos p/ozos previsfos
por /os ortículos 26, froccion lll y 27 de /o Consfif ución Político de/ Esfodo
Libre y Soberono de Morelos, y de lo referido por el ortículo ló3 del
Código de /nsfifuciones y Procedimienfos Electoroles poro e/ Esfodo de
Morelos, so/icifo lo opinión jurídico de esfo outoridad electorol, respecfo
de /o siguienfe: 

i

t. En mí cqrócfer de Director de Al'eo de lo SIPS, del gobíe rno federal,
bajo que femp orqlidod y normolividod debo sepororme del corgo que
desempeño en el gobierno federal.:

l

2. ¿Caól es lo fecho limile exocfo p?rc, sepórame del ccrrgo pcuct poder
confender por un cargo de eleccÍón populqr munÍcÍpol y cumplìr con los
90 díos que indico el Artículo 163 froccíón III del Código de tnsfífucíones
y Procedímienfos Elecforqles porq eI Esfodo de Morelos? (sic)

t...li

Xll. MARCO JURíDICO APLICABLE. Ahoro bien, en cuonto o lo legisloción

oplicoble o lo consulio reolizodo encuentron reloción los siguientes normos

jurídicos: 
:

ì

o) Constitución Político de los estodos Unidos Mexiconos.
:

b) Constitución Políiico poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

c) Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Mor:elos (vigente previol ol decreto seiscientos novento,

involidodo por lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción).

d) Sentencio emiiido en el expediente SUP-JRC- 406/2017 por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/119/2021, euE pRESENTA tt s¡cn¡rAnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt
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stitución Político de los Esicdos Unidos
I

Ve en lo noción mexicono todos los
derechos humonos reconocidos en esto

Ahoro bien, otendiendo o los cutstionomientos plonteodos en lo consulto, se

odvierte que se encuentron relocionodos con lo oplicoción de lo normo

Conslilucionol locol y el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, relocionodos con lo temporolidod que debe ser

observodo o fin de cumplir con el i'equisito de seporoción del corgo y porticipor

pCIrCI un corgo de elección populor; y que ol efecto, o continuoción se citon

poro emitir lo proponer lo determinoción conducente.

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Constitución y en los trotqdos internocionoles de los que el Estodo
Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su proiección,
cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse, sclvo en los cosos
y bojo los condiciones que esto Constitución estoblece.

De iguol monero, los norn¡os relotivos o los derechos humonos se
interpretorón de confornàidod con esto Constitución y con los
trotodos internocionoles db lo moterio fovoreciendo en todo liempo
o los personos lo protecciQn mós omplio.

Así mismo, que todos los outoridodes, en el ómbito de sus

competencios,lienen lo obligoción de promover, respetor, proteger
y gorontizor los derechos humonos de conformidod con los
príncipios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y
progresividod. En consecuencio, el Estodo deberó prevenir,
investigor, soncionor y reporor los violociones o los derechos
humonos, en los términos que estoblezco lc ley.
ll1

I

Por su porte el numerol 35, frqcción ll, de lo Constitución Federol,
estoblece como derecho de lo ciudodonío poder ser votodo en
condiciones de poridod pbro todos los corgos de elección populor,
teniendo los colidodes qup estoblezco lo ley. El derecho de solicitor
el registro de condidotos ! condidctos onte lo outoridod electorol
corresponde o los poriidos políticos, osícomo o los ciudodonos y los
ciudodonos que soliciten;su registro de monero independiente y
cumplon con los requisitos; condiciones y términos que determine lo
legisloción
t...1
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coNsTrTUc¡ó¡r porírca DEL EsTADo.t-tBRE y soBERANo DE MoRELos.

t...1 :

ARTICUtO 25.- Poro ser Diputodo piopietorio o suplente se requiere:
l

l.- Ser morelense por nocimiento ö con residencio efectivo de ires
oños cnteriores c lo fecho de lo'elección, en pleno goce de sus

derechos como ciudodono del esiodo.

ll.- Tener uno residencio efectivo por mós de un oño onterior o lq
elección del Distrito que representq, solvo que en un Municipio existo
mós de un Distrito Electorol, coso en el cuol los condidoios deberón
ocreditor dicho residencio en cuoÌquier porte del Municipio de que
se trote;

lll.- Ser ciudodono del Estodo en ejercicio de sus derechos y estor
inscrito en el Registro Federolde Elqctores, contondo con credenciol
poro votcr octuolizodo; y 

:

lV.- Hober cumplido 2l oños de edod

Poro poder figuror en los lisios deilos circunscripciones electoroles
plurinominoles como condidoto o diputodo, se requiere odemós de
los requisitos comprendidos en los frocciones l, lll y lV, tener unc
residencio efectivo dentro del Estodo por mós de un oño onierior o
lo fecho de lo elección. i

Lo vecindod no se pierde por oÙsencio en el desempeño de los
corgos públicos de elección populor.
t...1

[...]. :

ARTICULO 2ó.- No pueden ser Diputodos
i

t...1 r

lll.- Los Secretorios o Subsecretorio5 de Despocho, el Fiscol Generol
del Estodo de Morelos, los Fiscoles y Fiscoles Especiolizodos, los
Mogistrodos del Tribunol Superior de Justicio, del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Esiodo de Morelos y de lo Solo Especiolizodo en
Justicio Penol poro Adolescentes,,los Jueces de Primero lnstoncio,
los Agenies del Ministerio Público, Ios odministrodores de rentos
Estotoles o Municipoles, los Delegodos o equivolentes de lo
Federoción, los miembros del Ejército en servicio octivo y los Jefes o
Mondos Superiores de Policío de Seguridod Público Estotcl o
Municipol y los presidentes municiþoles, osí como quienes ocupen
un coroo de dirección en los oobiêrnos federol. estotol y municipol
o ejezon bojo cuolquier circunsloncio los mismos funciones, los
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titulores de los orgonisrrlos públicos outónomos, solvo que se

seporen del corgo cienlo bchenlo díos ontes del dío de lo fecho de
lo elección. Los DiputodQs que pretendon ser reelectos, podrón
optor por no sepororse de su cCIrgo, en términos de lo normotivo
oplicoble;

t...1

ART|CULO 27.- Los individuos comprendidos en lq frqcción lll del
ortículo onterior dejorón de tener lo prohibición que en ellos se
estoblece, siempre que se seporen de sus respeclivos cqrgos
novenlq díos ontes del dío de lq elección.

ARTíCULO 117.- los requisitos de elegibilidod poro ser Presidenle
Municipol, Síndico o miembro de un Ayunlqmiento o Ayudonte
Municipol son: ,

I

l...ll

V.- No ser Consejero Presi:dente o Consejero Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ni
Mogistrodo del Tribunol Elþctorol del Estodo de Morelos, osí como
formor porte del personol directivo del Orgonismo Público Electorol
de Morelos, oún si se sepqron de sus funciones, conforme o lo

Vl.- Tompoco podrón ser, los que tuvieren mondo de fuerzo público,
si no se seporon de su corgo o pueslo novenlo díos ontes del dío de
lo elección, excepto los miembros de un Ayuntomiento que
pretendon ser reelectos, y:

cóoloo DE rNsTrTUcroNEs y pRqcEDrMrENTos ELEcToRALES PARA EL ESTADO

ór nnonnos.

t...1
Artículo 1l Gobernodor, Dipulodos ol
Con los
ciudodonos del Eslodo que, teniendo lo colidod de electores, reúnon los
requisitos que estqblece loi Constitución Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos, lq Conslilución Político del Estqdo libre y Soberono de Morelos, osí
como los demós leyes oplicoóles.
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Artículo t 63. Son requisilos poro oclirpor un cqrgo de elección populor,
odemós de los señqlodos por lo Constilución Federol y lo Constilución, los
siguienles: I

ilt. eslotol,
municipol, ni ejercer bojo circ olguno los mismos funciones, solvo

eleclorol, con excepción de los diputodos que pretendon su reelección, en
cuyo coso podrón oplor por no seþororse del corgo, de ocuerdo o lo
dispuesto en el ortículo onterior, y

lV. No esior inhobilitodo por el Ccinsejo Estotol por hober violodo los
disposiciones de esfe código en moterio de precompoños

t...li
Al respecto, resulto de vitol importoncio odvertir que lo previsto en el ortículo I ó3

frocción lll, del Código Comiciol, volvid o cobror vigencio, derivodo de lo
:

resolución emitidc por el Pleno de lo Suprçmo Corte de Justicio de lo Noción en

lo Acción de lnconstitucionolidod identificodo con el número 139/2020 y sus

ocumulodos 1 42/2020,223/2O2OV 226/2020, declorondo lo involidez del Decrelo

seiscientos novenlo por el que se refolmon, odicionon y derogon diversos

disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
I

Estodo de Morelos; publicodo en el periódico oficiol de Morelos el 0B de junio

del2020, ol consideror que dicho decretò fue oprobodo fuero de tiempo, que

comprendío lo reformo o dicho disposición legol en sus frocciones lll y lV y se

odiciono lo frocción V, en los términos siguientes:

t...1:
Artículo ló3. Son requisiios poro ocupqr un corgo de elección populor, odemós
de los señolodos por lo Constitución fbderoly lo Constilución, los siguientes:
t.

ll.i
lll. No ocupor un corgo de dirección e¡ los gobiernos federol, estotol, municipol,
ni ejercer bojo circunstoncio olguno los mismos funciones, solvo sue se sepore
del corqo novenfo díos onfes del dío de lo jornodo elecforol, con excepción de
los Diputodos que pretendon su reelebción, en cuyo coso podrón optor por no
sepororse del corgo, de ocuerdo o loldispuesto en el ortículo onlerior;

€

Como se puede oprecior en dicho reformo ol ortículo ló3 frocción lll, del código
comiciol locol, el requisito de solvedod pdro que los ciudodonos interesodos en
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port¡cipor y ocupor un corgo de ielección populor, se modificó previendo que
deberíon sepororse del corgo novenlo díos ontes del dío de lo jornodo eleclorol.

Sin emborgo, onte lo resolución emitido por el móximo órgcno jurisdiccionol de
nuestro poís, que determinó lo involidez de dicho reformo y por consiguiente, lo
reviviscenciq de lqs normqs d€il Código de lnsliluciones y Procedimientos
Electoroles pqro el Eslqdo de Morelos, previqs q lo expedición del referido
decreto seiscienlos novenlo, del nuevq cuento vuelve o cobror viqenciq el
requisito de sepqrqrse del cqrqo qiento ochenlq díos qntes del díq de lo iornqdo
electorql.

PRECEDENTE RELAVANTE Y RELACIONADO A LA SEPARACIóI{ O¡T CARGO,
I

ANAIIZADO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ETECTORAL DEL PODER

JUDICIAI DE LA FEDERACIóN.

Como ho quedodo precisodo en lo porte de ontecedentes del presente

ocuerdo, con fechc diez de noviqmbre del oño dos mil diecisiete, con el objeto

de contor con criterios objetivos én moterio de reelección osí como privilegior
I

los principios de legolidod y certezo, el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte

ocuerdo IMPEPAC /CEE/081/2017i, oprobó los LINEAMTENIOS QUE DEBERÁN

SEGUIR LOS PARI/DOS POLfilCOS, COAL/C/ONES, CAND/DAIAS COMUNES Y
',,

CAND'DAIOS, ËN MATERIA DË REI.ECCÍON, PARA EL PROCFSO ELECIORAL2OIT-

20t 8.

Derivodo de lo emisión de los citodos Lineomientos dio origen o diversos medios

de impugnoción los cuoles se hon referenciodo debidomente, hosto lo emisión

de lo sentencio dictodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción en ovtos del expediente SUP-JRC- 406/2017 y sus
'

ocumulodos, de lo cuol se puedertomor como precedente relevonte respecto

ol criterio odoptodo referente ol plozo idóneo en lo que se deben seporor del

corgo oiros funcionorios públicos que pretendíon postulorse ol corgo de
i

Dipulodos locoles, ello onte lo diferencio de plozos que determinobo por un

lodo lo Constitución Político Locolly el Código de lnstifuciones y Procedimientos

l.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/119/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL
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Electoroles poro el Estodo de Morelos; po/o lo cuol se cito o coniinuoción poro

mejor comprensión:

tli
d. Otros funcionarios públicos que asþiren at cargo de diputado local.

i

127. El PSD y el PRD se quejan ide que la autoridad responsable de forma
indebida dispuso que los funcionarios que se enuncian en el artículo 26, fracción lll,
de la Constitución del Estado, en casoide buscar contender por una diputación,
pueden elegir separarse de sus empleoslcon una anticipación de 90 o de 180 días al
día de la jornada electoral.

128. Con dicha disposición, desdé la ópiica de los promoventes, el Tribunal
local no dejó en claro cuál es el tiempo de separación que deben observar los
funcionarios. :

129. El agravio es fundado.

130. En la sentencia impugnada, eljTribunal local llevó a cabo un estudio de las
disposiciones contenidas en los artículod 26, fracción lll y 27 de la Constitución de
Morelos, las cuales establecen lo que enseguida se transcribe:

Artículo 26.- No pueden ser Diputados: i

lll.- Los Secretarios o Subsecretarios de Despacho, el FiscalGeneraldel Estado
de Morelos, los Fiscales y Fiscales fspecializados, los Magistrados delTribunal
Superior de Justicia, Tribunal de Jrlsticia Administrativa del Estado de Morelos
y iribunal Unitario de Justicia påra Adolescentes, los Jueces de Primera
lnstancia, los Agentes del Ministefio Público, los administradores de rentas
Estatales o Municipales, los Delegados o equivalentes de la Federación, los
miembros del Ejército en servicio activo y los Jefes o Mandos Superiores de
Policía de Seguridad Pública EstatAl o Municipal y los presidentes municipales,
asícomo quienes ocupen un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal
y municipal o ejerzan bajo cualquþr circunstancia las mismas funciones, los
titulares de los organismos públicos autónomos, salvo que se separen del
cargo ciento ochenta días ante{ del día de Ia fecha de la etección. Los
Diputados que pretendan ser reelectos, podrán optar por no separarse de su
cargo, en términos de la normativa aplicable;

Artículo 27.- Los individuos comprendidos en la fracción lll del artículo anterior
dejarán de tener la prohibición que en ellas se establece, siempre que se
separen de sus respectivos catrgos noventa días antes del día de la
elección.

131. De ellas advirtió que el legislador morelense previó que los funcionarios
enumerados en el primero de los preceptos mencionados debían separarse de sus
encargos si br-rscaban contender por una.diputación en el Congreso del Estado.

132. Sin embargo, también observó que cada uno de los numerales en comento
preveían temporalidades distintas para cumplir con tal obligación, a saber, el artículo
26 contempla que los funcionarios debÇn dejar sus puestos 180 días antes de la
elección, mientras que el diverso 27, establece que ello debe ocurrir al menos 90 días
antes de la jornada comicial. :

133. A juicio de la autoridad respcinsable, tales disposiciones implicaban una
"supuesta contradicción", la cual no podía ser corregida con la inaplicación de alguno
de los preceptos, pues en la especie no sq encontraba ante la aplicación de las normas
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a un caso concreto, en cambiQ, consideró, que podía ser resuelta a través de una
" i nterpretación conforme"tlal

134. Así, argumentó que'la armonización de ambas reglas se traducía en que
el legislador de la entidad dispuso dos momentos válidos para la separación del cargo;
primero, a 180 días antes de la elección, y como "último momento", 90 días antes de
la fecha de los comicios. 

,

135. De lo anterior, tal qomo lo plantean los enjuiciantes, se advierte que la
autoridad demandada no fue clära al determinar cuál es la anticipación con Ia que los
funcionarios se deben separar åe srs cargos para contender poi una diputación.

136. En el caso, se sometió a la consideración del Tribunal responsable dos
normas que se estimaban contradictorias, para que esa autoridad dilucidara cuál era
la regla que debía imperar, trqtándose de la separación de puestos públicos para
aspirar a un cargo de elección popular. Esto es, la autoridad jurisdiccional local debía,
primeramente, establecer si efectivamente existía una contradicción o antinomia, y,

en caso de que asífuera, determinar cuál de las dos reglas debía observarse.

137. No obstante, como. se explicó, la autoridad responsable concluyó que
ambas debían aplicarse, situaciiin que, en consideración de esta Sala Superior genera
falta de certeza en quienes birsquen participar en la contienda electoral y en las
autoridades encargadas de ca(ificar el cumplimiento del requisito de elegibilidad en
cuestión, la cual es un principio que debe imperar en el desarrollo de los procesos
electorales 

i

138. Así, para dotar db certeza a quienes intervengan en el proceso
electoral que nos ocupa, ensèguida se aclara cuál es la norma a aplicar.

139. Las disposiciones contenidas en los artículos 26, fraccion lll y 27 no es
posible entenderlas, armónicarhente, como opciones sucesivas para cumplir con un
requisito de elegibilidad, pues 'es ocioso concebir que los funcionarios se pueden
separar en dos temporalidade$ distintas, pues ello en realidad anula el plazo más
amplio ya que, finalmente, lo re,levante o lo que permite que se tenga por cumplido el
requisito, es que dejen de laborar con al menos 90 días de anticipación al día de la
jornada electoral

140. Así por ejemplo, ningún contendiente incurriría en incumplimiento del
requisito si se separa ciento sêtenta y nueve días antes del día de la elección, pues
seguiría cumpliendo la exigencia mínima de dejar el cargo con una anticipación de 90
días.

141. De igual manera, 14 posibilidad de dos momentos para la separación
del cargo genera incertidumb're tanto para los servidores que buscan contender
por un puesto de elección p<ipular, como para las dependencias de las que se
separan y las autoridades que deberán calificar el cumplimiento de los
requisitos de elegibilidad.

142. Con base en las consideraciones anteriores, se concluye que no hay
cabida a una interpretación furlcionat, pues no es posible otorgar a 

-los 
enunciados

normativos un significado que permita hacerlos compatibles, pues se trata de plazos
específicos, expresados en números precisos de días, que no pueden tener una
interpretación distinta, al valor riumérico que estableció el legislador.

143. En realidad, en el aj"o no, encontramos frente a una antinomia, pues las
normas en conflicto pertenecen a un mismo sistema jurídico y tienen una misma

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2021, euE PRESENTA n s¡cn¡rnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELECToRAL DEr

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos eucronntri y pARTrcrpAcró¡¡ cruoeoaNA, y euE EMANA o¡ n connrsró¡r

EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNfos lunlorcos. M¡onnrr Er cuAL sE DA REspuESTA A lA coNsurTA FoRMUTADA poR
:

Et cruDADANo MrcuEt Á¡¡e¡l nleaoÁH c¡srne¡ó¡¡, poR su pRopro DERECHo. MEDTANTE EscRrTo DE FECHA ocHo
DE FEBRERO DEt DOS Mtt VE|NT|UNO 

'I Pógino 20 de 35

:

i

s



a,fl
impepã-cf
hdtü¡biloÊbË I
&Ploü6ElEi$dsr ,yÞrr{*rd&Cl¡ddn . /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC /CEE/119 /2021

s

validez temporal, espacial, personal y m{terial, es decir, coinciden plenamente en su
ámbito de aplicación, como se explica a Continuación:

:144. Temporal, porque las dos norinas se encuentran actualmente en vigor sin
que se advierta la existencia de alguna otra disposición en virtud de la cual hayan
quedado sin efectos.

145. No pasa inadvertido que la disposición prevista en el numeral26, fracción
lll fue reformada mediante el Decreto 1865, publicado el veintisiete de abril de este
año, también se advierte que el legislador local no dejó sin efectos la previsión
contenida en el diverso numeral 27. 

:

146. En efecto, el artículo Transitorio Octavo del mencionado Decreto dispone
que: "Se Abroga la Ley de Participación Çiudadana del Estado de Morelos, publicada
en el Periódico Oficial "Tierra y Liberad" número 5167 y se derogan las demás
disposiciones de igual o menor iango qub se opongan a lo dispuesto en el presente
Decreto

147 . A juicio de esta Sala, de la intêrpretación gramatical de dicho precepto se
concluye que el legislador local dejó sin efectos la indicada Ley de Participación, y las
normas de la misma jerarquía o menores:a la referida ley, no así las disposiciones de
rango constitucional relacionadas con el cjecreto de mérito; por tanto, subsiste vigente
la nórma contenida en el artículo 27 de laiConstitución morelense.

I

148. Además, es de destacar que para que proceda una reforma o adición a un
precepto de la Constitución Local, es preciso que se sigan las formalidades que la
propia Ley Suprema Estatal establece p{rra tal efecto, y no a partir de disposiciones
transitorias tácitas o implícitas, en razón del principio constitucional de cerleza.

149. En efecto, considerando la importancia de que haya certeza respecto al
marco constitucional, es necesario que lab derogaciones de loé preceptos contenidos
en las constituciones se deroguen de mänera explícita e identificándolos de manera
precisa. Lo cual no genera una incongruencia del marco normativo, porque, al final,
cualquier antinomia podría solucionarse,con las metodologías que ofrece la técnica
jurídica. 

i

I

150. Espacial, debido a que las cjos normas son aplicables en el Estado de
Morelos, al estar integradas en una constitución, cuyo ámbito espacial de aplicación
se da en esa entidad federativa. :

151. Personal, porque los preceptos citados tienen por objeto, entre otros, regir
para los partidos políticos y a los candidatos que contienden en un proceso electoral
que se desarrolle en el Estado de Morelos, para la renovación del titular del Ejecutivo
estatal, los miembros del Congreso ilocal, así como los integrantes de los
Ayuntamientos, todos de esa entidad federativa.

152. Material, porque las dos normas regulan la actividad de los partidos
políticos y los candidatos, en lo relativo al requisitos de elegibilidad consistente en la
separación de cargos públicosttsl

153. En otras palabras, trata de inormas vigentes pertenecientes al mismo
sistema, de una misma jerarquía, quelregulan el mismo supuesto (requisito de
separación del cargo) de formas diferentep, aunque no contradictorias, pues en ambos
casos se dispone que los servidores públlcos deben separarse de sus encargos.

154. Ahora, una vez que se ha detectado la antinomia normativa, y al no
encontrarse interpretación jurídica que lp evite o disuelva, es deber de los jueces
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solucionar la cuestión, y detern\inar cuál es la norma que debe privilegiarse, sin que
ello implique la inconstitucionålidad de la norma que cede, pues se está en un
escenario de mera selección ngrmativa.

155. Además, dicha prefèrencia deberá realizarse siempre en observancia de
los principios constitucionales, êspecialmente, el principio pro persona, reconocido en
el artículo 1' de la Ley Supremà.

156. Ciertamente, el priñcipio pro persona es un criterio hermenéutico que
informa todo el Derecho lnternäcional de los Derechos Humanos, en virtud del cual
debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se
trata de reconocer derechos; protegidos, e inversamente, a la norma o a la
interpretación más restringid;a cuando se trata de establecer restricciones
permanentes al ejercicio de los'derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir,
dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los
derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a favor de la persona
humana, pues ante la existencia de varias posibilidades de solución a un mismo
problema, obliga a optar por la que protege en términos más amplios.

157. Esto es, visto como un criterio para la selección de normas aplicables,
implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones
legítimas que pueden establecérse a su ejercicio.

158. Atento a lo anterioi', en el caso, se tienen dos reglas que regulan la
separación de los funcionarios públicos para participar como candidatos a la elección
de diputaciones en el Estado de Morelos.

159. La primera de ellas, (artículo 26, fracción lll de la Constitución local)
dispone que los funcionarios 'deberán dejar sus encargos 180 días antes de la
elección, La segunda regla, (artículo 27 de la Constitución local) establece que dicha
separación debe ocurrir al mengs 90 días antes de los comicios.

160. A juício de esta Sala Superior, debe privilegiarse la aplicación del plazo
dispuesto en el numeral 27 dþ la Constitución del Estado de Morelos, y quienes
busquen contender por una diputación en el Congreso de dicha entidad, deberán dejar
sus encargos públicos 90 días antes del día de la elección.

i

161. Lo anterior es así, ya que, en observancia al principio pro persona, la
norma en comento es la que rhayor beneficio otorga a los ciudadanos que buscan
ejercer su derecho de voto pasi¡ro, pues dispone una restricción menor al ejercicio del
derecho de ser votado. 1

162. Asimismo, al optar por la aplicación la norma en estudio, no se genera un
detrimento ni se pone en peligro el principio de equidad en la contienda, que es elque
este tipo de normas buscan tutelar.

163. Se sostiene tal aseveración, pues el sistema jurídico mexicano regula e
infracciona las conductas de llos servidores públicos, de todos los niveles, que
trasgredan los principios que deben regir los procesos electorales, entre ellos la
equidad en la competencia eleiJoralltol.

i164. Por tanto, la selección del menor plazo para la separación de servidores
públicos, de modo alguno habilita o promueve que dichos funcionarios hagan uso de
los recursos que se encuentrerl a su cargo para incidir en el proceso electoral.
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165. En conclusión, para el procesb electoral que se lleva a cabo en el Estado
de Morelos, deberá aplicarse el artículo 27 de la Constitución local, en el sentido de
que tos individuos comprendidos en la fracción ltl del artículo 26 de la misma
Constituci5¡ttzl podrán ser diputado's, siempre que se separen de sus
respectivos cargos 90 días antes del día de la elecc¡ónt18l.

t...li
En énfosis es propio. I

Xlll. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electprol, odvierte que lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ol resolver el Juicio de

Revisión Constitucionol SUP-JRC-4O6/2O''a7, determinó que el efecto de dotor

de certezo o quienes intervengon en el proceso electorol 2017-2018, resultobo

necesorio ocloror cuól es lo normo o oplicor contenidos en los oriículos 26,
I

frocción lll y 27 de lc Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; ol no ser posible entenderlos ormónicomente, como opciones

sucesivos poro cumplir con un requisito de elegibilidod, en virtud de que los

funcionorios no se pueden seporor en dqs iemporolidodes distintos, pues ello

en reolidod onulo el plozo mós omplio yo que, finolmente, Io relevonte o lo que

permite que se tengo por cumplido et requisito, es que dejen de loboror con ol

menos 90 díos de onticipoción ol dío de lo jornodo electorol.

Advirtiendo el órgono Jurisdiccionol Federol que dodo lo situoción de dichos

preceptos; detectó uno ontinomio normativo, que ol no encontror

ínterpreloción jurídico que lo evite o disuelvo, ero deber de los jueces

solucionor lo cuestión, y determinor cuól qs lo normo que debe privilegiorse, sin
I

que ello implique lo inconstitucionolidod de lo normo que cede, pues se estó

en un escenorio de mero selección normcltivo.

En rozón de lo onterior, uno vez reolizoÇo el onólisis de lo ontinomio onies

citodo, consideró que en el coso, se ;teníon dos reglos que regulon lo

seporoción de los funcionorios públicos pbro porticipor como condidotos o lo

elección de diputociones en el Estodo de Morelos.

Uno de ellos, (ortículo 26, fracción lll de ld Constitución locol) dispone que los

funcionorios deberón dejor sus encorgos l80 díos ontes de lo elección. Lo
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segundo reglo, (oriículo 27 de lo Constilución locol) esloblece que dicho

seporoción debe ocurrir ol menos 90 díos ontes de los comicios.

Ante lol situoción, lo Solo Superior, determinó privilegior lo oplicoción del plozo

dispuesto en el numerol 27 de lo,Constitución del Esiodo de Morelos, o fin de

que quienes busquen contender por uno diputoción en el Congreso de dicho

entidod, deberón dejor sus encorgos públicos 90 díos ontes del dío de lo
elección. i

Ello en observoncio ol principio pl'o persono, yo que lo normo en comento es

lo que moyor beneficio otorgo, o los ciudodonos que buscon ejercer su

derecho de voto posivo, pues dispone uno resiricción menor ol ejercicio del

derecho de ser votodo

De iguol monero, el optor por lo qplicoción lo normo en estudio, no se genero

un detrimento ni se pone en peligro el principio de equidod en lo contiendo,

que es el que este tipo de normos buscon tutelor.

De ohí que concluyó, poro el proceso electorol que se llevo o cobo en el

Estodo de Morelos, deberó oplicorse el orlículo 27 de lo Constitución Locol, en

el sentido de que los individuos comprendidos en lo frocción lll del orlículo 2ó

de lo mismo Constitución podrón Eer diputodos, siempre que se sepqren de sus

respectivos corgos 90 díos onles del dío de lo elección.

XlV. Con bose en lo onterior, iy derivodo que o lo presente fecho los

disposiciones legoles 2é y 27 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, oún se encuentron vigentes en los términos en que

oconleció el precedente señolodo con onteloción, se estimo conveniente que

este órgono electorol locol, en estricto opego o los principios rectores de lo

moterio electorol de legolidod y certezo; osí como o lo dispuesto por los

ortículos l, de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, l, ó5,

66, 78, XLIV del Código de lnstitriciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, debe retomo¡ el criterio sostenido por lo Solo Superior del

i

AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/119/2021, oue rnesrrur4 n srcnrr¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL ErEcToRAr DEr

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruororNA, y euE EMANA o¡ u conntsróN

EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos. MEDTANTE Er cuAr sE DA REspuESTA A LA coNsutTA FoRMUTADA poR

EL cruDADANo MrcuE! Áuert n¡¡¡oÁt¡ c¡srn¡ióH. poR su pRopto DEREcHo. MEDTANTE EscRrTo DE rEcHA ocHo
DE rEBRERo DEt Dos Mrt vÉrNTruNo. I

Pógino 24 de 35
I

s
\



a

Impepa
hdntûtloclæ
då Proralðr ElècbrCsû
yPrrü*rdú!Clldún

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACUERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 9 /2021

€

\

Tribunol Electorol del Poder Judicicl Oe lolFederoción; y poro ello, se propone
i

que los individuos comprendidos en lo frcicción lll del qrtículo 26 de lq mismo

Constitución podrón ser diputodos, siemp*e que se seporen de sus respectivos

corgos 90 díos onles del dío de lo elecció¡n.

i

Ello en rozon, de que hosto lo presente fecho los ortícu los 26 y 27 de lo
I

Conslitución Político del Estodo de Morelos se encuentro vigentes previendo

dos plozos distintos poro que los serv¡bores públicos que pretendon ser

Diputodos locoles, tengon que seporor., O"' corgo, requisito de elegibilidod

que se encuentron obligodos o cumplir, sirh emborgo, onte lo subsistencio de lo

ontinomio odvertido y onolizodo por el1 órgono jurisdiccionol federol, este

órgono electorol, considero conveniente:retomo, lo conclusión expuesto con
I

onterioridod o fin de gorontizor el derecþo pro persono de los ciudodonos y

ciudodonos que se encuentren en lo hipótesis que señolo el ortículo26frocción
:

de lo Constitución locol y pretenden ser:condidotos y en'su coso electos ol
;

corgo de Diputodos locoles, debiendo seipororse de sus cCIrgos 90 díos onles

del dío de lo elección, poro el proceso electorcl ordinorio locol 2020-2021.

XV. Ahor:o bien, este Consejo Estotol Eledtorol, odvierte que poro el coso de

ciudodonos que deseen postulorse ol icorgo de Presidente Municipol e

integrontes de olguno de los Ayuntomien'fos del Estodo de Morelos, se deben

tomor en cuento lo dispuesto por el ortículo 1 l7 de lo Constitución Político del
I

Estodo Libre y Soberono de Morelos y ql ló3 del Código de Instituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo,de Morelos y poro moyor cloridod se

citono continuoción: 
I

t...1
CONSTITUCIóN PO.LíilCA
MORELOS.

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

ARTICULO 117.- Los requisitos de'elegibilidod poro ser Presidenle
Municipol, Síndico o miembro dç un Ayunlomienlo o Ayudonte
Municipol son:

l.- Ser morelense por nocimiento o con residencio efeciivo de tres
oños onteriores o lo fecho de lo ¡elección, en pleno goce de sus
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derechos como ciudodbno del estodo; con excepción del
Presidente Municipol y 5índico, los cuoles deberó iener uno
residencic efectivo mínimò de siete oños;

ll.- Tener veintiún oños cumplidos; excepto poro los corgos de
Presidente Municipoly Síndico, en los cuoles lo edod mínimo seró de
veiniicinco oños cumplidos ol dío de lo elección;

lll.- Sober leer y escribir;

lV.- No ser ministro de olgún culto, solvo que hubiere dejodo de serlo
con lo cnticipoción y en lo formo que esioblezco lo ley
reglomentorio del Artículoll30 de lo Constitución Federol;

i

V.- No ser Consejero Presildente o Consejero Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Efectoroles y Porticipoción Ciudodono, ni
Mogistrodo del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, osí como
formor porte del personol directivo del Orgonismo Público Electorol
de Morelos, oún si se seporon de sus funciones, conforme o lo
dispuesfo en el Artículo 23 de lo presenfe Conslitución;

Vl.- Tompoco podrón ser, los que tuvieren mondo de fuerzq público,
si no se seporon de su corgo o puesto novenlo díos onles del dío de
lo elección, excepto loi miembros de un Ayuntomiento que
pretendon ser reelectos, yi

Vll.- Derogodo
t.l

CóOIEO DE INSTITUCIONES ÌY PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL

I...] 
ESTADO DE MORELOS.

Artículo 11. Son eleqibles po.ro los corqos de Gobernodor, Diputodos ol
Conqreso del Estqdo y miembros inteqrqntes de los ovuntomientos, los
ciudodonos del Estodo que, Teniendo lo colidod de electores, reúnon los
requisitos que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, lo Constilución Porlítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos,
osí como los demós leyes opliþobles.

No son elegibles poro los corgos de elección populor, quienes hubieren
ejercido como: Consejero Presidente, Consejeros Electoroles, personol
directivo del lnstituto Morelense o Mogistrodos delTribunol Electorol po:o el
siguiente proceso electorol; 'en el modo y lérminos que estoblece lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

l. .l r

Artículo 163. Son requisifos poro ocupor un corgo de elección populor,
qdemós de los señolodos por lo Constitución Federol y lo Constilución, los
siguientes: :
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l. Estor inscrito en el Registro Federol då glectores y contor con Credenciol
vigente poro votor;

ll. No desempeñorse como Mogistrodo Electorol, Consejero Electorol u

ocupor un corgo de dirección o en elServicio Profesionol Electorol Nocionol
en los orgonismos electoroles, solvo que se sepore de su corgo conforme lo
estoblece lo Consliiución;

lll. No ocupor un corqo de dirección en los qobiernos federol, estotol,
municipol, niejercer bojo circunstonció olguno lqs mismos funciones, sotvo
que se sepore del corqo ciento ochenlo díos qnles del dío de lo iornqdo
electorol, con excepción de los diputodos que pretendon su reelección, en
cuyo coso podrón optor por no sepororse del corgo, de ocuerdo o lo
dispuesto en el oriículo onlerior, y 

i

lV. No eslor inhobilitodo por el Consejo Estotol por hober violodo los
disposiciones de este código en moterio de precompoños

t...1
i

Corno se puede oprecior de los ironscri,pciones legoles, lo ciudodonío que

pretendo contender cl corgo de PresideÅle Municipol, Síndico o miembro de
¡

un Ayunlqmienlo, tiene que cumplir coh los requisitos de elegibilidod que

refieren los numeroles I l7 de lo Constitución locol y 163, del Código Electorol

vigente.
,,,

Ahoro bien, de los preceptos ontes citodos se observo que poro ocupor los

corgos de elección populor de Presidentd Municipol, Síndico o miembro de un
'

Ayuntomiento, se tiene que cumplir con bl requisito de seporoción del corgo

otendiendo o los corgos especificodos erl codo uno de ellos, como se detollo

o confinuoción:
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Artículo t 17.

V. No ser Consejero Presidente o Consejero Electorol
del lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y
Porticipoción Ciudodono, ni Mogistrodo del Tribunol
Electorol del Eslodo de Morelos, osí como formor
porte del personol direclivo del Orgonismo Público
Electorol de Morelos, oún si se seporon de sus
funciones, conforme q lo dispuesto en el Arlículo 23
de lo presenle Conslitución;

Vl.- Tompoco podrón ser, los queluvieren mondo de
fuerzo público, si no se seporon de su corgo o pueslo
novenls díss qntes deldío de lo elección, excepïo

Conslitución Políticq del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos

iArtículo 163.

!lll. No ocupor un cqrqo de dirección en los
'qobiernos federol, esfotol, municipol, ni ejercer
,bojo circunslonciq olguno los mismos funciones,
'solvo que se sepore del corqo cienlo ochenlq
ìdíos onles del dío de lo iornqdo electorol, con
rexcepción de los diputodos que pretendon su

ireelección, en cuyo coso podrón optor por no
,sepororse del corgo, de ocuerdo o lo dispuesfo
en el o'lículo onlerior, y

' Código de lnstituciones y
i Procedimientos Elecloroles porq el
, Estqdo de Morelos

<-s
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los miembros de un Ayuntomiento que prblendon
ser reelecfos. i

Como se puede odvertir; en prirner término el numeral 117 frocción Vl, de lo

Constitución locol, determino como un requisito de elegibilidod poro ser

Presidente Municipol, Síndíco e integronte de un oyuntomienio; que no podrón

ser los personos que tuvieron mondo de fuerzq público, si no se sepqrqn de su

corgo o puesto noventq díqs onlJs del díq de lq elección.
I

Y en segundo término, el precepto legol ló3, frocción lll, del Código Electorol

vigente, señolo como requisitos poro ocupor un corgo de elección populor,

odemós de los señolodos por lo Constitución Federol y lo Constitución, que los

personos nô ôcuôe n II n crlrdô .lÅ .l ÍÀ?? Án an l¡rc rrrrlriarnrrc fa¡{arrrl estctol,

municipol, ni ejercer bojo circunstoncio olguno los mismos funciones, solvo que

se sepore del coroo cienlo ochefilo díos qnles del dío de lo iornodo eleclorql,

con excepción de los diputodos'que preiendon su reelección, en cuyo coso

podrón optor por no sepororse flel corgo, de ocuerdo o lo dispuesto en el

ortículo onterior.

Esto es ombos disposiciones legoles vigentes estoblecen como requisito de

elegibilidod poro ser Presidente, Síndico e iniegronte de un Ayuntomiento no

ocupor los corgos específicos que codo uno determino; sin emborgo, señolon

diferente plozo poro sepororse dgl corgo previcmente o lo jornodo electorol y

estor en condiciones de porticipor en lo elección de dichos corgos.

Ante tol situoción lo Comisión Eiecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos,

señolo que es conveniente proponer ol Consejo Estotol Electorol de ocuerdo o

sus oiribuciones como órgono outónomo constitucionol y goronte de los
I

derechos político-electoroles reofizor uno inferpretoción conforme de dichos

disposiciones o fin de brindor certezo respecio ol plozo que deberó tomor en

cuento lo ciudodonío poro estor ån condiciones de cumplir con dicho requisito

de elegibilidod. :

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2021, euE pRESENTA tr s¡cn¡mní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos et¡crontteg y pARlcrpAcrór.r cruononNA, y euE EMANA or n com¡slór.¡

EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos, MEDTANTE EL cuAr sE DA REspuEsrA A rA coNsutTA toRMUtA,DA poR

Et cruDADANo MTGUEt ÁNcet n¡aeoÁH crsrnr¡lóu, poR su pRopro DEREcHo, MEDTANTE EscRrTo DE FEcHA ocHo
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En rozón de lo onferior, se preciso que el plozo señolodo en lo frocción Vl, del

ortículo I l7 de lo Constitución locol, resulto ser mós benéfico poro oplicorse

por lo ciudodonío que ocupé un cqrqo dþ dirección en los sobiernos federql,

eslolol, municipol, ni ejercer bojo circunstgncio olguno los mismos funciones.

i

Ello es osí, porque en estricto opego ol þrincipio pro persono previsto en el

ortículo I Constitucionol Federol, lo normo en comento es lo que moyor

beneficio otorgo o los ciudodqnos que brr.on ejercer su derecho de voto

posivo, pues dispone uno restricción mqnor ol ejercicio del derecho de ser

votodo. :

Asimismo, ol optor por lo oplicoción lo normo en estudio, no se genero un

detrimento ni se pone en peligro el principio de equidod en lo coniiendo, que

es el que este tipo de normos busccrn tutelor.
I

I

:

Aunodo o ello, dicho dispositivo debe prevolecer y ormonizorse

desprendiéndose que ombos tienen como finolidod que ciertos servidores

públicos no ejezon corgos públicos o fin:de estor en condiciones de monero

equitotivo frente o otros ciudodono, qrå preienden contender ol corgo de

Presidente, Síndico e lntegronte de un Ayunlomiento y únicomente brindor

certezo o los contendientes en este pro.dto electorol.

De iguol monero, lo selección del menor plozo poro lo seporoción de servidores

públicos, de modo olguno hobilito o promueve que dichos funcionorios hogon

uso de los recursos que se encuentren o:su coreo poro incidir en el proceso

electorol

Finolmente, en el presente coso, se debe otender onte lo colisión de normos

provenientes de fuentes ordenodos de monero verticol o dispuestos en grodos

diversos en lo jerorouío de los fuentes, yo dr" lo normo jerórquicomente inferior

tiene lo colidod de subordinodo y, por tohio, debe ceder en los cosos en que
:

se opongo o lo ley subordinonte. En ese sentido, el plozo de novento díos de

sepororse del corgo previos o lo jornodorelectorol, que estoblece lo frocción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/119/2021, euE IRESENTA n srcnei4nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEL
i

rNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡r c¡uororNA, y euE EMANA or n co¡rnrsrótt

EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos runíotcos, MEDTANTE er du¡r sÊ DA REspuESTA A rA coNsurTA FoRMU[ADA poR

Et ctuDADANo MtcuEL Áttc¡t n¡seoÁN¡ c¡srn¡.¡óru. poR su pRopro DERECHo, MEDTANTE EscRtTo DE FEcHA ocHo
I
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Vl, del ortículo I l7 de lo Constitución locol, debe prevolecer frente o lo
í

señolodo como plozo de ciento qchento dícs que determino lo frocción lll, del

numerol ó3 del Código Electorol vigente.

En ese sentido, se concluye que ç fin de ormonizor el requisito de elegibilidod

previsto en lo frocción Vl, del ortículo I l7 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos con:lo frocción lll, del ortículo ló3 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo ciudodonío deberó cumplir con

el requisito de no ocupor rln coroo cle direc ón cn loc rrohiernoç fer-lerol

estotol, municipol, ni ejercer bojo circunstoncio olguno los mismqs funciones,

çrrlvo r'!r rê sê sêrrcrrê clel r-oroo novenlo clíoq onlec del clío cle lrl iornocl¡r

eleclorql,

CONSTESTACIóN A LA CONSULIA. Siendo este Consejo Esiotol Electorol,

competenle poro formulor lo re¡puesto ol solicitonte y señolondo el morco

normotivo oplicoble, se procedç o contestor lo consulto formulodo por el

ciudodono Miguel Ángel Robodó:n Coslrejón en los términos siguienies:

t...ll
...con fundomento en el'srtículo B" de /o Consfitución Potítica de /os
Esfodos Unidos Mexiconoi y e/ ortículo 66 fraccion V y 90 Quoter del
código de lnstituciones y lrocedimienfos Electoroles poro e/ Estodo de
Morelos, y todo vez que fengo lo intención de porticipar en /os próximos
e/ecciones poro un corga de e/eccíon popular; y en ofención o /os
disfinfos plozos previsfos por /os artículos 26, fracción lll y 27 de /o
Consfitucion Político de/ Ésfodo Libre y Soberono de Morelos, y de to
referido por el ortículo l63idelCódigo de tnstituciones y Procedimienfos
Electorole.s poro e/Fsfodo de Moretos, so/icifo Ia opinton jurídica de eslo
outoridod electorol, respebto de /o siguienfe:

t. En mÍ corácfer de Director de Áreq de lo SIPS, dependienfe del
Gobierno Federol, bojo que temporalidod y normqtividod debo
separcume del cargo que desempeño en el gobierno federol. fsic/

I

;

RESPUESTA. Con bose o los considbrociones expuestos con onteloción, poro ser

diputodo locol, el plozo de temdorolidod poro lo ciudodonío que ocupe un

corgo de dirección en el gobielno federol, señolodos en lo frocción lll, del

numerol ló3, del Código comicicl vigente, deberó sep

novenlo díos qntes del dío de lo iornodq electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/119/2021, QUE PRËSENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEI.

INST¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcró¡¡ cruoro¡NA, y euE EMANA o¡ n comrsróru

EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNïos luníolcos, Mrora¡rre EL cuAr sE DA REspuEsÌA A LA coNsurïA toRMULADA poR

Et ctuDADANo MTGUEI ÁNort n¡s¡oÁN c¡srnzuó¡t, poR su pRopro DEREcHo, MEDTANTE EscRrTo DE FEcHA ocHo
DE FEBRERO DEr DOS Mrr VEINTIUNO 
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Asimismo, poro ser Presidente Municípol, Síndico o miembro de un

Ayuntomiento o Ayudonle Municipol, de conformidod en el ortículo 26lrocción

lll y 27 de lo Constitución Locol y de los rqzonomientos expuestos en este

ocuerdo, deberó sepororse de su respectivo coroo novenfo díos qnfes def dío

de lo eleccíón. j

i

2. ¿Cuáles lo fecha limile exocfo loro sepórome del cargo poro poder
confender por un ccrrgo de elecclón populqr munícipol y cumplír con
los 90 díos que índica el qr\ículo 163 froccîón lll del Código de
Instiluciones y Procedimienlos Elecforoles para el Esfodo de Morelosz
(src)

RESPUESTA. Con bose en los normos eleqtoroles ontes citodos y tomondo en

consideroción que lo elección del pro.þro electorol ordinorio locol tendró
I

verificotivo, el seis de junio del dos mil veintiuno, se hoce de su conocimiento
I

que el dío último poro sepororse de su corgo poro contender o un corgo de

eleöción populor, seró el dío siele de morzo del dos milveinliuno, o fin de estor

en condiciones de cumplir con el requisito de elegibilidod que señolo lo

ConstiTùción Político del Estodo Libre y boberono de Morelos; osí como, el

Código Comiciol Locol Vigente en lo Entidod.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos l, 35, frocción l:1, 41, frocción V, Aportodos B y C, y
:

1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero, 25, 26, 27, 117 de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, I l, 63, 65, 66

frocción V, 69,71,83,84,90 Quóter, ló3, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y criterio emitido en el

expediente SUP-JRC-406/2017 por lo Solä Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, se emite,el siguiente:
I

ACUERDO

i

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol ,es compelenle poro emitir el
I

presente ocuerdo.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/119/2021, euc pREsENTA tr s¡cn¡rAnh EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DErI,
INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARIICIPACION CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISION

EJEcuTlvA pERMANENTE DE AsuNros .¡uRíorcos. MEDTANTE ¡l dunt sE DA RESpuEsTA A tA coNsu[rA FoRMuIADA poR
I

Et cruDADANo MrcuEr Áueer ms¡oÁN casrnr¡óH, poR su ,pRopro DEREcHo, MEDTANTE EscRrTo DE FEcHA ocHo
DE FEBRERo DEt Dos Mt vErNTruNo. i
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MTRA. ISABEL GUADARRAIVIA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/119 /2021

LIC. ALFREDO JAVIER

ARIAS CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

ïF rüd¡.dóñClrdrônt

SEGUNDO. Se opruebq lq respue$to q lo consulto formulodo por el ciudodono

Miguel Ángel Rqbodón Costrejón, presentodo el ocho de febrero del oño en

curso, en iérminos de los considerociones del presente ocuerdo.

TERCERO. Notifíquese personolmente el presenle ocuerdo ol ciudodono Miguel

Ángel Robqdón Coslrejón. :

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiolde internet de este

Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo publicidod

El Bresente ocuerdo es qprobqdo por unonimidod de los consejeros y

consejeros estololes elecloroles, presenles, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente de Consejo Estctol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dío veintiocho de febrero del oño dos mil veintiuno, siendo lqs

dieciséis horos con cero minulos.,

Ltc.

PRESIDE SECR UTIVO

PROVISIONAL

ETECTORALES

to

SEJEROScoN

AcuERDo rMpEpAc/cEE1119/2021, euE FRESENTA rA sEcRETAníe ¡rrcurvA Ar coNsEio EsTATAT ErEcToRAr DEr
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LIC. JOSÉ ENRIQUE

PÉREZ RoDRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

C. JOSE RUBEN

PELARTA cóv¡z
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ACCION NACIONAL

LIC. GONZALO GUTIERREZ GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIO N DEMOCRATICA

ACUERDO TMPEPAC /CEE/119 /2021

J

vrRn.
i

ELTzABETH c ur ÉRn¡z vrRRrÍru ¡z
CONSEJERA ELECTORAL

c¡ MARTA DEL Rocto cARRtLLo pÉRrz
Ì RepRes¡ruTANTE DEL PARTIDo

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. JOSE MIGUEL RIVERA

VELAZQUEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

i

REpREsENTANTES DE Los pnniroos políncos

L

€

\

i.

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/119/202'1, QUE PRESENTA TA SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt
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MOVIMIENTO

ACUENDO

INSTITUTO MOREI-ENSE

EJECUT¡VA

Et CIUDADANO

C. EMANUEL RANFLA GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO DE MORENA

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 1 19 12021

LIC. JUAN TORRES BRIONES

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO HUMANISTA

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

LIC. ELIAS ROMAN SALGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

n s¡cnm¡h EJEculvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt

Y PARTICIPACION CIUDADANA, Y euE EMANA DE LA comrsró¡r

Et CUAL SE DA RESPUESTA A LA CONSUTTA FORIIAU¡.ADA POR

POR SU PROPIO DERECHO, MEDIANIE ESCRITO DE FECHA OCHO

ALIANZA MORELOS

LUGO D

DEL

ELGADO

PARTI1DO

DE FEBRERO DEt DOS
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LIC. JOSE ANTONIO

MONROY vIRÑO¡I
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

BIENESTAR CIUDADANO

LIC. LAURA PERALTA PADILLA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

FUERZA MORELOS

LIC. ENRIQUE ANTUNEZ ANGULO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENOVACION POLITICA MORELENSE

r-rc. RoÁru MANUEL RTvERA NoRTEGA

REPRESENTANTE D.EL PARTIDO

REDES SOCIALES PROG RESISTAS

ACUERDO TMPEPAC ICEE/119 /2021

LIC. ARTURO ESTRADA CARRILLO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUTüJRo, FUERZA UNIDAD Y TRABAJO POR

EL,RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

I

C. HUMBERTO JAVIER UBALDO GARCIA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vrÁs vrÁs APoYo socrAl

MTRA. GLORIA RONDIN CRUZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

I ENCUENTRO SOLIDARIO

C. ABRAHAM JAIRSINHO

CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

FUERZA SOCIAL POR MEXICO
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